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Reglamento por el que se modifica el Reglamento (STEMFS 2017:3) de la Agencia de Energía de Suecia relativo a la notificación y el cálculo de conformidad con la Ley sobre combustibles;
decidido el xx de 2020.
En virtud del artículo 13 de la Ordenanza (2011:346) sobre combustibles, la Agencia de Energía de Suecia prescribe
 que en el Reglamento de la Agencia de Energía de Suecia relativo a la notificación y el cálculo de conformidad con la Ley sobre combustibles, se introduzca un nuevo artículo (el artículo 12 bis) y que se modifiquen seis artículos (los artículos 2, 5, 6, 7, 12 bis y 16), y que se reformulen como sigue: 
Disposiciones preliminares y definiciones
Artículo 2. Los términos y las expresiones del presente Reglamento se emplearán de la misma manera que en la Ley (2011:319) sobre combustibles y la Ordenanza (2011:346) sobre combustibles. Los siguientes términos se utilizarán de la manera especificada a continuación:
biocomponente: un componente de combustible producido a partir de biomasa;
componente fósil: un componente de combustible de origen mineral;
tipo de combustible: un combustible que cumple una cierta clasificación de acuerdo con los artículos 3 a 15 de la Ley (2011:319) sobre combustibles o que cumple ciertas normas nacionales o internacionales para combustibles, cualquier otro combustible que no cumpla clasificaciones o normas, y la electricidad utilizada como combustible; 
producto: un producto comercializado del respectivo tipo de combustible. En los casos en que el proveedor comercialice varios productos combustibles diferentes que cumplan la misma especificación o norma, los diferentes productos se notificarán por separado bajo los respectivos nombres de los productos;
reducción de las emisiones iniciales: una medida para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero que tiene lugar antes de que se procese una materia prima en una refinería u otra instalación para la producción de un componente de combustible fósil.
Notificación
Artículo 4. El informe de emisiones contendrá todos los productos combustibles que el proveedor de combustible haya suministrado y por los cuales se haya cobrado el impuesto de acuerdo con el capítulo 5 de la Ley (1994:1776) relativa a los impuestos sobre la energía durante el año al que se refiere el informe, y en él se declarará:
a) la cantidad;
b) el valor calórico neto;
c) la fuente de energía de la electricidad suministrada en los casos en que la electricidad tenga un marcado de origen.
Artículo 5. El informe de emisiones contendrá todos los componentes fósiles que se incluyen en los productos combustibles suministrados de acuerdo con el artículo 4, y en él se declarará:
a) los productos en los que se incluyen los componentes;
b) los tipos de componentes fósiles desglosados por fuente de materia prima y proceso de acuerdo con el anexo 1;
c) la cantidad; 
d) el valor calórico neto; y
e) el país de origen de la materia prima.
Artículo 6. El informe de emisiones contendrá todos los biocomponentes que se incluyen en los productos combustibles suministrados de acuerdo con el artículo 4, y en él se declarará:
a) los productos en los que se incluyen los biocomponentes;
b) los tipos de biocomponentes;
c) la cantidad;
d) el valor calórico neto; 
e) las materias primas; 
f) el país de origen de la materia prima;
g) la indicación de si los biocomponentes cumplen los criterios de sostenibilidad establecidos en la Ley (2010:598) sobre los criterios de sostenibilidad de los biocombustibles y biolíquidos; y
h) la indicación de si los biocomponentes se han utilizado en el combustible de aviación.
Artículo 7. Si el país de origen está fuera de la Unión Europea o del EEE, pero no hay información sobre cuál es el país de origen, el informe de emisiones podrá indicar que no hay información sobre el país de origen.
Cálculo de la intensidad de los gases de efecto invernadero
Artículo 12. En el cálculo de la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero por parte de un proveedor de combustible para el fin establecido en el artículo 21 de la Ley (2011:319) sobre combustibles, el cálculo de la intensidad de los gases de efecto invernadero se hará con la siguiente fórmula:
∑x (GHGix×AF×MJx) – UER
Intensidad de los gases de efecto invernadero# =
––––––––––––––––––––––––
∑x MJx
#
identificación del proveedor
x
combustibles que se han suministrado y que serán notificados
GHGix
suma de las emisiones de gases de efecto invernadero expresadas como g CO2eq/MJ de todos los biocomponentes y componentes fósiles incluidos en los combustibles que se han suministrado
MJx
energía incluida en los componentes fósiles y los biocomponentes incluidos en los combustibles que se han suministrado, expresada en megajulios
AF
factores de corrección para la eficiencia del sistema de conducción de acuerdo con la tabla que se indica a continuación
UER
reducción de las emisiones iniciales medida como g CO2eq
Las emisiones se corregirán en función de la eficiencia del sistema de propulsión y de las emisiones iniciales. 
	Área principal de uso
	Factor de eficiencia

	Motores de combustión interna
	1

	Sistemas eléctricos con batería
	0,4

	Sistema de accionamiento eléctrico de pila de combustible de hidrógeno
	0,4


Artículo 12 bis. Como base de la información ambiental, el proveedor de combustible calculará la intensidad de los gases de efecto invernadero de los productos comercializados de acuerdo con la siguiente fórmula:
∑a (GHGia × MJa)
Intensidad de los gases de efecto invernaderoa =
––––––––––––––––
∑a MJa
Donde:
a
productos combustibles que se han suministrado y que serán notificados
GHGia
intensidad de los gases de efecto invernadero para los respectivos componentes incluidos en el producto a, expresada como g CO2eq/MJ
MJa
energía incluida en los componentes que se incluyen en el producto a, expresada en megajulios
GHGia
emisiones de gases de efecto invernadero expresadas como g CO2eq/MJ de todos los biocomponentes y componentes fósiles incluidos en el producto que se han suministrado
Artículo 13. En los cálculos en virtud del artículo 12, el proveedor de combustible deberá calcular las emisiones de gases de efecto invernadero de los componentes fósiles de acuerdo con los valores normales ponderados del anexo 1.
En los cálculos en virtud del artículo 12 bis, el proveedor de combustible deberá calcular las emisiones de gases de efecto invernadero de los componentes fósiles de acuerdo con los valores normales para la fuente de materia prima específica del anexo 1.
Reducción de las emisiones iniciales
Artículo 16. Para que se le acredite a un proveedor de combustible una reducción de las emisiones iniciales en el cálculo de la intensidad de los gases de efecto invernadero según el artículo 12, el proveedor de combustible deberá haber notificado a la Agencia de Energía de Suecia lo siguiente:
a) la fecha de inicio del proyecto, que deberá ser posterior al 1 de enero de 2011;
b) las reducciones de emisiones anuales como g CO2eq;
c) el período durante el cual tuvo lugar la reducción reclamada;
d) la ubicación geográfica del proyecto más cercana a la fuente de emisiones, como coordenadas de latitud y longitud en grados hasta el cuarto decimal;
e) la norma mínima para las emisiones anuales antes de la instalación de las medidas de reducción y las emisiones anuales después de que las medidas de reducción se hayan implementado como CO2eq/MJ para la materia prima producida;
f) un número de certificado no reutilizable que identifique de manera exclusiva el sistema y las reducciones de gases de efecto invernadero reclamadas;
g) un número no reutilizable que identifique de forma exclusiva el método de cálculo y el sistema asociado.
Disposiciones de entrada en vigor
El presente Reglamento entrará en vigor el xx de xx de 2020.
En nombre de la Agencia de Energía de Suecia,
Robert Andrén
Ulf Jonson 
� Véase la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información.






